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BUENOS AIRES, 2 7 SU t996 

VIs1'o "';1 expediente N' 5,557-8/96 del Registro de 
J 

este I'Hnisterio, en el que corteta la preséntaci6n formuladkí por 

la Universidad Cat6lica de C6rdoba, y 

CONSIDERANDO: 

Que en las actuaciones de la referendia, la 

Uni versidad comuhica la modif icaci6n dé su Estatuto a los fines 

de analizar la adecuaci6n del mismo a la Ley N' 24,521, 

Que en virtud de lo dispuesto en ei artí(::ulo 34 de la 

l,ey N' 24. 5:n y .!n el artículo 18 del Decreto M" 576 de fecha 

30 de mayo de 1996, corresponde qúe el MINISTERIO DE CULTURA Y 

EDUCACION efectú", dicha verificaci6n. 

Que am'llizado el Estatuto el la luz de ias previsiones 
, 

de la Ley N' 24.521 no se encUentran 6bJeciortes que formúlar al 

mismo. 

QUe el organismo con resportsabilidad primaria en el 

tema y la Direcci6n Geheral de Asúntos Jurídico~ han tomado la 
! 

:interveilci6ti que les compete. 

QHe consecuentemente, y ert lJso de las facultades 

conferidas por el artícúlo 34 de 121 Ley N" 24.5~1, corresponde 

disponer la publicaci6n del Estatuto en el Boletín Oficial. 

Por ello, 

LA MINISTRA D~ CULTURA Y EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARtICULO l' . ~ Ore1ena.r la publicaCión ert el Bole\ín oficiai del 

Estatuto Reforma<lci de la Universidad G:at6lica d~ c6rdoba y del 

·1 



IClOM NlOt t 

Acuerdo N' 8 del Honorable Consejo Académico de dicha 

instituci6n de techa 13 de agosto de 1996, qué integran como 

Anexo la presente medida. 

ARTICULO 2'.- Comúníquese, públíquese, dése k 
I 

la Direcci6n 

Nacional del R,"!:/istro Oficial y archívese . I 

........--­
lié. stlsÁIH IlE~TRti otctllE 

MINI51RA b" cUlIU.A y tbudclolI 
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AcU~RHO W~)~6 
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ActA N" 653 
ANfi:XO 

A CtJEltbO N" sr96 

._ ~_______________________.___________ _ 

CótdobA, I j de "goslo de 1996, 

el IJI'oyedo de hloJlncadón Jet tiStATUto ACADEMICO elevado de cotlfotrllio.o " lo establecido 1J0r In 
Ley N° 1'¡~:U!t¡5 y el becreto N° 576f96; , 

,Y ttiNslliEliANbc;, ' 
i' 

i 
ql1e lo~ clIl11btos ptopuestos 1\0 "Iterall stístal1chi,lmente el ESTATUTO ACADÉM1CO vigente, sIno 
'lite proclltittl nllec\J~tlo lIlo ext¡¡ido flor la menciol1ada Ley y su Decrelo Reglrtll1enlatio; 

que In cohi!slón de Eslaluto, Re¡¡talnento, 'mulos, Premios y r\lblicnclone~ ha dictaminado 
fnvotahtell1el1te tespeclo !'t l~s ttlodiricndolles ltlltodllcidas; 

, , 

'lhe in opltl[óll de ids MlemblOs de e~le Htlllorable Consejo Académico es favotable a la apllcaci6tl 
( de d¡clj(j~ dmbios : 

tq, ttoNoItAULf;; tUNst!Jo AcAI>ÉMtcó bE LA tJNlvEttstnAD cAtOlttA DE cottbólJA 

AttJEJu>A 


AtL fO) Al1lobát láS In(J(llikaciohes ptol1tteslas al ESTATUTO ACADI:iMICO de esta Univetsidad cuyo 
texto (terlltltl vo se cotlslgjm efl él Áhexo. ' 

AtL 2") lilevllr ál Sefiot Reclor, a los eredos que hubiere lugat, lodo lo acl\lado "asla ell1tesente . 

• 
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AIl N'_! N f' o,'"! 1I010N N'l t l' t ((~'qJ;~~

EstAttr"~ ÁtAbIl:MIt;~ bE lA UNlvEltStDAb tftt1UtA 'b1lJ b6íllibR , 


, , 

SEcctoN ~lUMEttA! irlNF"s; lr.sttUJtttJttA y AtitOlttbAV¡¡;S 

1'11.:111-01: i'1tEUMtNAltEs 

AH, 1",_ . " La Utllvetsldrtd católica de cl5tdobrt tlge sU ~dlvltlrtd acádétrtlcn por el 
l)h~seHle 'g~hHUld dlchtdtt de tdllfottttldad tott lo plevlstd eH el ~statuto de la 
"A8tld¡¡d~1l tlvllUlllvd!!tdad Calólica de Cótdo~a" ':flas leyes vlgéht~s. 

;1,; ,;l 

Att. 2"." >1 Ü Utlivet~idad Católica de C6rdoba il1Vódl ctitl10 l>attoM i'l Matfa. 
Madte d~ f:jlbs. eli elltilsletló de sU lllmacuhldá Ct:mcepd61t., 

AH. )0._. : La lJl1lvehldt1d Usatá ell sUs ddclllttehtos y oficios el holtlbte 
de l'UI1IVI!I~It1ád ~atóllca de C6tdoba'! y el ptesel1te escudo. tiehe sU sede 
l'tllid\lálélt la dudad de CÓttlobá. Cápital de la Provincia de igUal rlól~tbte, 
Rel1t1bllca Atgel1tiliá, tomo lo establece el Estatuto de la "Asochiddn Civil 
Ulllvet-~Id;ld Cal611ca de C61dohai

., att. 3". 

ÁtL 4"._ Lit Utllvetsidlld Católica de C6tdoba tiene totno fitl la búsqueda de la 
vClclad y In ptcilttoci6n I.olal del hotnbte medial1te la formación Itltttlat1fsticá, socínl, 
ciel1tfticd y plofeslonal de los estudiantes, a través de la docenclrt y lá il1vestigád6n 
cl1 SUr{ fOlmás sUperiotes y el cultivo de las bellas atte~. EIl fe de lo cllal otorgatá 
ULUlos y/o dlplolttás acadétrtlcos y/o ptofesiol1ales. SerVitá á la cot11útlidád de acuerdo 
col! sU hMUhllezli.. No tlehe 011 Ittctativo. No itnpontltá dlsctltnltlltcl6n de otden 
rellgiosb a (¡lis alWnl1os, pero teflejátá el1 !;U irtvestigad611 y enseñanza el tl1ensaje 
cttsliál1tJ colfln lo eNseña la 19lesia Católica, en búsqueda ecllméhica de lit Vetdnd. 
besállollatá sUs actividades et1 cottso/lal1cia col1 los principios que lit[orllHII1 la 
COl1slHltciótt Nacioltal y cotl las institudolteS republicanas y democtáticas de la 
Nnclólt. 

AIL 5"._ La Universidad setvltá a 'a cotnunidad de acUerdo con sU llátltraleza. y 
pala ello -eh la Inedidrt en qUe ~U desenvolvlmiel1to acadétnico lo tequ!era o pcrntita­
aporlrttá soluciones a los \)tobletnas de desartollo y mejotámientb espiritual y 
Inaledal de lodos los habitantes de la NlIci6lt y. en especial, de las tegiol1es qUe 
constlhlYát1 sU zóM de lttrtueucla, ptesdndiel1do de todd ptoselitismo o nc!ivldad 
~Iftl~. • 
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RfSOLUClÓN Mi t t 1. ' ~~,:Lq:l} . tt 0 ~' 
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Att. 6°¡~ Los docelttes qUé lo!rtal1 a ¡¡tí t~t!Sd ~ltlglrl eltsefhir -fh\< stlgat '~~,I:J~\ \\' ' 
Uhlvetsitllld¡ y ttldel1es il1gtesl1H ti eHá M!rt{j ItIU111110~, SS btlllil1tdltletetllt Ihteghlt tlit~!~/ 
ttil11tJhldád de ttlrtesttos ydi~crl1tdos eh bUsca de lá Vetdad; tlOt ello hl!ll1ltiestctli su 
selltl(Jó bolt!Utlilatio en la fotttlá de enseflát¡ ihvestiglit y Itpteudet, ell el diálogo 
IllletdlsdllllWít de las Uuidilcleil Ácadémicas de la t1t1ivetsldnd, en ht comullltndóll 
collsbtnte élltte dltectlvos, docehtes y alutntlos y, finalmente, en la lipeltura hada los 
ptoblelntlS de la col11Ul1ldácl de la que l'tocedeh y á la qUe sifvel1. Pot ello ttthano 
acahlll las lioelnas vigentes el1 otdell a los reghnet1es de gobietllo, estudio y 
tllsdl'J l/lit r 

Átt. 7"._ La Ulllvetsidad cntólica de Córdoba fija sUs áteas de esttjdios, elige sUs 
aUlotldáde§, Itcimbta y t~hlliévé á sUs doceutes y demás petsol1ál y expide los gtáclos 
ácadéltliCt1§, tUtllbs ptofesiohales y cettificados de col11petel1da correspondientes ñ 
1011 eswdh:íS teatliáclos eH sUs organismos ácadél11icos ptopios o 1I1ccltpotados, todo 
tic ctlhtotltlldád cort 1M I1btmás legales tespectivás, el ptesel1te ~shill.lto y sU 
tcglalllehhidóll, y el ~statuto de lá "Asoclad611 civil Uhlvetsiclád Católica de 
Cótdobrtll , 

- . 
e AlI. llO,- Irttegtal11a Uhlversiclñcl: el Redotado, lbs Vlcettedorados¡ el HOllotable ~ 

COllseJo I\C!ldétl1Ico, lñs FáclJlbldéS, EscUelás, Depattatnt'll1tos¡ Ul1ldád~s bocettles y 
de lttvesHgriclólí, ¡ás Sectetatras Átadél1ticrt, Genetal y dé ÁSUlltos Económicos, y {os 
tltgrtllJslrt!:JS t1tle de ellós deljehdatl. 

!\tI. 9"._ La!! cieadolles, dllexlOlles, clalJsutas. fltslolleS <.1 tedlsttibuclones y 
desallexloHes cIe F!icUltádes, EscUeláS, bepáthttttentos y detrtás otgáltlstttos, setán 
rtlltohadds tlOl' el Hotlotable bitedotio de Id "Asodácl611. CIvil UNiversidad Católica 
de cóITlob'a H, ordo el p!ltecet del ttot1otable COl1sejo Ácadéttllco, áU,lqt,¡¡~ la decisiól1 
fltlal qUedatá teservdda al Vice Cal1cillet. Lás Escuelas, bepattátbetitos y demás 
olgállislnos de docelltia y de il1vesUgadólt qUe 110 teHgah ral1go de Facult!td, 
de!lelldetáll de lós órgaUos qllé rUen los respbctivos il1slttim~l1tos de cteación. 

AlI.. 10",- Es cahtiller de la Universidad el Sellot Alzobispo de C6rdoba.Por esta 
lnveslldtlta y dighidád aprohatá la desigllaci611 del Rector y Vicerlectotes. Presidirá 
lall celeltlollirti; t'eligiosns y ltcadl!micas de 111. tJhiversldad atas cuaJeg lisistlere . 
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At!. JI" · Es Vice Caflci1Jetdé la Ul1ivétsidád el Ptdvindal d ~t~ ' f3 ní' tilíJ~:;t\!",\,"" . 
.tcsús cn la ÁtgefHitilt. Tiehe ti sU cargo las desigílácitihes de ditectivolexpresadaseñ ·· , 
est.e Estaluto y las tletrtás M.tlbucioileS qUe se le cohfietet1 e!iel thL~lt1ó. ! . 

Al!. 12°.· tá alt.a diréccióIl de lá Uuiversidád está a cátgo del Hbtlotable Directorio 
eJe la "Ásociaciótt Civil Vní versitlad Católica de Córdoba" . 

!\rt. 13°.· El gobierllo uCádémica illt11ediato de la UtliversiJaJ está a catgo del 

[{ct!ol, de tbs ViteltectoteS y del Hotiótable Cbhsejb Ádldémico qUibl1es ejetceh SU 

autoridad dehlto de sUs tespeclivas compel.elJcias. . .: . . . 


MI. W.-El I{edor y Vicettectores sou deslgilados pot el vice C~l1clltet, Con la 

~lj'lob;jcl61l tilla! del CaftcHler. de ácuetdo con el ptbcediulietito qUé se establecé eN el 

t~shttllt(j de la /iAsociác1011 clvH Ul1lvetsidad Católica de!Cótdoba". bUtal, tteS áfíos 

el1 sus taigas y pUede!i sCt teeledo~. 


AtL lSO,- El Hbitbrable Consejo Académico está iltt~grado por el Rector -tltle 10 

¡lreside-: los VlteHecWres, los becalios, los Vice }jetahos y los belegados 

Reclol¡tles eh j¡ls Frtculládes cúaudo los hubiere y los biledotd' ~e las Utildades 

Ácndéltlkus delJoHdiehtes ~el Redotado Los detnás DiredJvos y Ft!llciotialÍos de tá 

Vii! vetsJcfdd CotitUHel1 ál Cotlsejo y HeneN VOz eh él cllalldb ,~QI1 Il1vJtados b 


, ,coJiv()crlcl()s pot el !t.edol, por sr O a pedido del Honorable COhseJo. . 
( 

5:AP1j'llLOJ: DEL RECtOR Y V1CERRECTORt:S 

AfL 16",- Como priticitJat teslJOilSable de la il1iciali va y coMduccióti , el Redor Uel1e 

lodns Ins rtlribudoiles teqUeiidas pnta ello. 


AtL 17"." El o los Vlcellectol-es colaboraJ l perthallelil.eltJelite co.l1 el Redor el! la 

dücccióll iillnediata de ia UufvetsidaJ Lo sUstituyeh ell (odas sUs futiciofles en cnso 

de nllseliciá, enÍetl11ednd, la desigt1ációh del llUevo (itular, 

segúil el ordeli de sli ftombrari11e!1(o. Miel1ltas dUte 

el lttlpcdlineilto, las flW selán desetnperíadás pot el 

ViceHector cottespohd hieneiolHtclá, qtl1eri a su vez selá 

teell1ph;>;ado en sU ptopin .. . tredotes y, ellSU defecto, Ijar el 

Profesor qUe desiglHiie el previa cotisultn ál Honorable 

Consejo Académico. 


Ate 18°· . El Redot pocltá delegat parte de sUs fUnciones de c"t~ctet académico el1 

el Vlcettedor cottespohdieil te, ptevio acllerclo del HollOtable CQuseJo Acadéh1ico. 

Podtá hacerlo sltl este reqUisito dtatido la de1egacióti fÚese adci4etitál y ha (u viese 
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!:ArlJULo u: btL HONOltAt3LE CONSEJO ACADEMtco 

MI. 19°.- Pála ejercer la aUfotidnd Ilecesatia al gobierho acádémico Itll11edialo de 
la UnlVclsldrtd, de cohfórmldád coll las 110tltlas qUe la tlgelt, el Hohorable COhsejo 
Acmlétnkó tendtá las fuuciohes que expresáltlehte ·Ié sea,t1 conferidas -o que 
111Illl!c!hHl1elHe tesulten de aquellas holmaS" por la teghÜrtell{aclól1 cottespohdiel1le. 

Arl. 20".- El qUoHlltl d~1 J-toliólable Col1sejo se logra con la mitad Inás Ull0 de la 
lolálldad de sUs ttlieli1bt?s, :Y eH caso de segunda citaci611, qUe se hará elt el P'?ZO que 
fije el ltedol, cdh los 1111elhbtos qUe cohcuttal1. Los acUerdos del Holtotable COIlseJo, " 
salvo los cttsos eh qlle poi' este Estatuto Se dispone ottá cosa, se tOltlalt por sImple 
tnayolfa de votos. Eh casó de empate, el Rectot, ti qUiel1 j"}reside, tiene doble votó. 

Att.21°.- El HOl1orable Consejo Académico es tonvoclido por el Redor, por sr b á 
IJedklo de dllCO de sUs mIembros por lo mellos. 

"MI 22°._ Lit Secretarfa del HOllorable COllsejo Académico será ejercida pot el 
I Seclelatio Académico y, eh sU defecto, por algulto de tos Secrelatlós de la 

Univeisidad. ! 

tlTULO ~: bE!' GOl3tERNO Di:LAS FACULIADES_Y DEMA~O&GANlsMOS 
PE DOCENCIA y/o tNvESrlGActoN. . 

Arl. 23~.- El gobiettto ácadémico Ílll11ediatd de las Fácult!ldes qUe coh1pol1ell la 
Uhlveísklfld está ti caIgo elel t)ecal1o -y Vice Decailo tUáltdo Id ftlJbiere- y elel 
Cotisejo de Profesoles, quiehe~ ejel"ceíán sU !lutotldad dentto de s4s tespectlvás 
COI¡! pelellcl as. ' 

AH. 24 Q
.- Aclelnás ele las fuhdolles couferidas por el presel1lé d por Ha de 

teglalnelilaci61l, el becallO dirige la Fácultad tespectiva y el Vice becailO -cuaudo lo 
hltbiete- lo sUstitUye el! los casos eil qUe sea necesario hasta sU leihtegtd o eÍecdólt 
dell1Uevo titulal, segúll coltespolldá. Áltlbos dtlht!1 hes áfíOS eH sUs bttgt)s y pl.ledeh
set ¡"eeÍetlos. " 

r· ' 

·f' 

!' . \ ~ 

I 

1_. . 

"O ' 



"''''''''''',,,'L~'''''''~'''' "!.- ..~~'r,~,"·'"'''''''' 

· ft . ' .. étiLttJII.¡ " ,~,!.I, '1'<
1M·_!--!~ RtSOlUOION~" tt 1," ! {~,O~1,~~ ¡i~'.:;<')\):'_. $\ }E.- Ir ,lA . 

Alt. 25".- ~t becalto y Vice DeClino setáh desighádos ~ot el V 4~:t:1ijH@I~t~' ·.lL/':,~,· 
UniversIdad de Sendas terMs ptesehtadas VOl" el t4oliot~bte bltettotio de"f~n!~:.' 
Un! vetsldrtd. rutrt la tofthációH de aitlbas tethás el Rectal' tOl1suHl1tÁ Iptevhlltlet1te ál 
Iloflotable Col1seJó Acadélnico y se podrá efedUát Ulhl cCJ!1stllia hllnbiélt 1\ los 
doceutes d!:lla h~stJettlva t'ácultad. 

Al! 26".- El Consejo de, Profesores de cadÍ! Facul.tad estárá hl~egtado pot el 

becállo, (lite Itl pteslde, el Vice becal10 ctlando lo htlbiete y til1 mfhitno de dl1co 

ptofesotes de fa FrtctlHad cutre los cUáles podt611 II1c1ult~e ItlS SehfébUios técl1icos 

(/tle hUbleteH sIdo deslglHtdos. La rUI1c1ól1 dé Cotlsejeto seríl tnaierht de la 

teglalt1elHriHdll peHll1eHte, 


CAP1tULo ti: ~scUÉLAs y ORGANiSMOS DE botENCtA ~ 

INVj~Stl(lAclbN NO DEPENbtEN1~S bE FACULTAbES. 


Al!, 27°. - Las Escuelas 110 depetldientes de Facultades lel1dtán collto autotidacles 

Un birectot; Un vice birector cuando ftlere l1ecesatio y el tóttespontliettte Col1seJo de 

Profe::;oles. todo cUártto se establece ett este Estatuto y demÁs 110Httas qUe tlgel1 la 

Univetsldad respecto de Iris racultades, halvo indicati611 ex.presa el1 cotlltntlo, tes 


l' selá tll~lía'1tellle aplicable. ,Los otgállistnos de doceftda y/o hty~stigl1cl6h 110 
t1epemltetlles de Facultades, setá,tt gobetttados elt la fottná que tllspollgatl los 
Inslrtllllelllos de ¡¡ti clenci611. 

CAl'llULO 111: ORGANISMOS DE DOCENctA E lNV~SllGAC10N 
DEPENbtEN1ES t)E FACULtADES, 

MI. 28°-, Las Escltelas y demás organismos de docel1cin y/o lllvestigaciól1 

dejJemlielltes de las Facttllades serán gobernados conforme a lo establecido por sUs 

itlslrulllelllos de cteacióll, 


AH. 29",- Los Sectetatios de la tJnivetsidad, en rlútneto de tres y coh hts 

dellolllÍltac!Ol1es y colnpde¡¡das de Sec,·etatio Acadétnlco, Sectetatio Geueta! y 

Secl-elalio ele AsUntos Ecohólnicos, son designados por el Redot, cáda Ullo de eltos 

en el cMo el! qUe fHef'a l1ecesatio y asf se tesolvieta,lJtevia ptéselllad611 de los 

organismos tespectivos y cOilstlfta al ftotlotable COllsejtJiAcádémlco¡ pata tos dos 

ptltnel'os, y ni HohOtnble lJitedotlo Vahi ell'tltilno. ' . ", 


i. ;,. , 
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MI. 30".- En caso de set hecesátlo sé sollcitat~ ni Htltlotl1ble &-~l~tiJf' J~\~#\:,\.
de oltas SettehU(¡lS y de Sub Sectetáthls, t~aH2'.dl1d(jse lit desJ~H!lclkn-~!¡Us Lltulue§ " 
segt1111a lol'hH1 estabJécicl" en el áttrculó 29°. 

ArL 31°.- Las Facu!t"des, Institutos y Escuelas dependiehtes del ttectotado pmltán 
ICIlet UUo o Jtlás Sectetarios téci1icos qUe designad el R~dor a {Jro~Ueshl del becallo 
o Directot. Este fUliciol1atio setá el aUxlliat ditecto e Inmediato de las itutoticlades de 
la htcllllad; tl1sHluto Q Escuela el1la gestl611 de lit SectehHt" 

ML 32",_ Los Sectetatios y Sub Secretatios de lá t)nli¡et~ldad y los Sectetatlos 
Técnlcos de las Pácltltllcles, tl1stittltos y EscUelás podtán set sál1c1onadós y/o 
rel1\ovidos de sUs catgos por el Rector ctlatldo hubiere clitisa para ello. 

SEcttON SEGtJNOA: bE LA DOCENCIA t FottMActON notENtE 

Ate 33".- Pará ser docehle de la Universidad Cat6lica ele C6tcldba se debetán 
floseel: Idoneidad aeadénlica, collcliciol1es mol'ales inobjetables y demosttat adhesi6n 
a los fines y objetivos de la Universidad. 

AtL 34".- La designaclón de los docel1tes la efectttará el ttedot pot Un pelrodo de 
hasl.á lres alíos, 

AI{ 35".- Los clocel1tes podrál1 set saUdohádos o temovidos de sU cargo CUándo 
incuuielell en algúílá Intracd6n conlla ef espfl'ltu y/o letta de este E~láttltó y de lás 
lIorllla!,; y teglameHlaciones de la Universidad. Qulenei se etlCollttate~ procesados ell 
caUs" jlellal flodtán sel' stlspendidos Ilrevelltivatnetlte hasta t,a tesolud611 de tá tnlsma. 
Las ¡mltdolles podtán ser aplicadas flol' el betttl1b o at.ltorWac! ltllnedlata 
cottespoflcliellte. La lel1lOdÓIl y suspeltsí6n s610 por el Redot. 

)f 

MI. 36°. La docencia ell la Univetsidád Católica de C6tdoba, será clesettlflefíacla 
por profesores y atlxHial'es docentes. 

CJ\l,>I1.tLl0 t: PROFESOttES 

Att. 37".- Los PJofesores podtál1 ser ord/natíos y extta9tdlnatios. Los l'tofesotes 
oltllllálit)!; setiÍti: el Ptofesbt titulat, el PrMesor Etltatgado yél ~tofesot Adjunto. 
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~IOII N' t_~ ntSOtUCiON N,n 7.t tft~i)} (((~:ti) 
Los ProfesoteS .~xtraorditl!ttlosserán: el PtOf:!JOf towMto, el i'~~§rjifttadtl"Y'"~llt':Y . 
Profesot AutorIZado. be MttietdocOI1 hlil clrcUtl~btl1dhl~ y a JUIcIo del !itll1tJtable " 
Couse;o Académico, é~te podtá tteat otrá§ del1otblthidol1es' temporales o . 
permllnentes de Ptofesores. 

A!!. 38",- LOIl t>rofesotM otdlnatios cesatán ell SUs éátgos el dlH~o dm de febtero 
siguielite, o cbiltddente, a la fech!! el1 qtie tUl11phtU se!l~l1ht y th,to allos de edad, o, 
allletiotlrlehte, cUnudó se :lcogl!:\tell á tos beheficlos de la JubllaciÓI1. I 

r:AJ~1:tULOlI: AUXtLlARES bOCENtES 

Atl. 39",- Los auxHhUes docehtes seráh los botentes Autotizadóg y los Jefes de 
ttába;os ptád1cós. 

Att. tloo.- Los Jetes de tt~bajos Ptácticos tesárál1 eH sUs cátgos el dltltrtb ti!!! de 
feblel'{l slguiehte, o coltlddelite, á la fecha en qUe tutrtplal1 Sesel1ta y dl1to áltos, b, 
al1leliotltlehte, ctlando ~e ácogietel1 a los bel1etitios de 14 jubllad611, 

AlI. 41",- El ejetcicio de la doceudá el! tri Uhlvetsldad CM.óllca de Cótdo~á 
!Jwpelldetá a In fottnaciórt ciellmlca, !tUl11áhfstica y ct1stlaM de los estudIantes y de 
los ptot'It)S doceutes. A lal (/11, desde In Cáledtá, el doceilte deberá tespetar la 
idelJlidatl católica de la Utlivetsid<td y procuratá detrtosttllt, de !lcuetclt) col1 sUs 
posibilidades, la vihculaclóll Iltoftll1da y atmÓl1it:t de 111 deucia cdh lá fe ctistlálta. 
Los doteJlles ttllttplitál1 sU trtisi611 confottl1e á tos Vtll1c1Vlos y t1ottl1as qUe tigell lá 
Univetsjclád y clesáttoltatah sU tUI1cl6n especfflcá de ~tUetdo 1I lb ~slábletld(j Vot el 
l1teseltleEshil.Uto. 

Arl. 42°,_ La fottrtación docenle es Ull proceso de aptel1dizáje y petfecclolUlIrtiet1lo 
pennáneltte que la Universidad btltlda á sus docel1les y a sUs aluml10s y gtaduados 
úl1ivetsitarios, eslos úJlitnos !! t1avés de los hiveles elethel1tnles de Ayudrthtfas y 
Adscttt'dol1es !I Cátedtas tespecfivalnente, 
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SECClON tktttJ!:ltA! bE LA tNvESttUActtlf14 r 

tNVfi:stWAtlOltÉS 


AtL 43"._ Et ejetclcio de la il1\tesll~aclól1 eh ht Ul1ivétsidatl CatÓlicá de CÓtdobn 
Iltopel1dehi lt 111. proflll1ditbdólt de la Vet(f!ttl, a ltítvés detás distltttas 'Meas tlel sabet 
coll stlll pttlpios objetós fOttí1áte§ y trlelodtllogÍits espedf1cás¡ col1totttle lit btdell de 
vúloles y ptlotidades de 111 tJllivetsidad, 

Att.44°.- Lá IItvesllgrtcl61l t!h lit Utl!vet#lchiif qtl.t6ticlt dé CÓldoba, setá 
desel11t)et1ddá . ~ot docehles ti ltivestlgacldtes. Estos dltlmos pbdtál1 set: el 
Itlvesllgtl.clt1t l'tlhdpál; el tlivesti~údót invitado y el fl1VéstlgrtcltJt AUlttHat. rata la 
fOIIJ1nci611 eh Í!I hlvesHgrtd611, Ií! Ul1ivet!ildád btittdátá á SUll áhlttil:ltls y gtáduados 
lll1ivetsilatlos, lá posibilidad de iJásánlhis y Adsctlpdotlés tespecllvatttel1te. también 
IlOdrá 1I1co!'potatl3ecal'loil ptópios o de oltáS instituciol1es, . 

MI. 45",_ be Iniil1eta e(Juivalehte ¡;enplicatá a los lt1VesUgadotes todo lo dicho 
ncetca de los docellt~s de lá Ultlvetsidnd Cnlólica de Cótdobá, p!1ttlculatll1ehte lo 
explesndo elllo$ atlfc~los 33", 34°, 35°,41" y 41" de este Estatuto. 

sl~tcWN cUAntA: ttEG1MÉN UE ALUMNOS 

TltULp 1: bEL EstAba bE ALUMNO 

cAPlltJL_01: btSl'Oslcl0NES GENERALES 

Al!. 46°,-' El estado de atUinl1d proviene de la IIbte detetttlluacl6n; pot parle del 
esludlahle, de pellenecet n lá lJl1¡vetsidad Católicá de Cótdoba paN!. alcaUzat los nnes 
exl1tesúdo!) ell este Estalhto. tiene cotno ptillclpát cOllsecUef1c1a el delecbó del 
allí~llHo ~ fotmatse hUtnálla, cie~t[.fic~ ~¡Jécrilci)1tl?e\ite segtll1esos fltles. Su cottelttllvrt 
obhgndot1 es hoi1tnt á Id Ul1lvetsrd~\l" ttledlárlte el cumpllttlletlto de Jtts tlotll1as 
académicaS, a(lltlil1islratlvrts y ed]hJl'h~~as:~u~: 1ft: ¡-jgell, lá col1l.tacdól1 al estudio e 
itlteglaciótl rt lá comunidad UhiveWtÁt1Ü baJtj lá Jjt~l::ti611 de los docehtes. 

\ 

Mt. 47".- El eslndo de alUll1lm se l11al1ll'\hdtá fulel1tras se sntisfag~11 los niveles 
acndélnicos fijados pot In teglnfuetitrtdón y se etltttlJlnl1 las f1ol'l~a~ qUe tigen la 
Unlvel"ld¡1tl. Casó colJludo el ¡¡Multo quedad separado tl¿ la carteta.. 
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AH. 48".- Ltls alumnos qUe violltretl el orden teg!ll ó dlscltJllh ,.~ ",od 's~f~a~~",:;{I 
clotládos por la autotldad Utllvetsitatla deactlerdo cotl. sU gtáve " ' Los qUe ~e 
ellcohl.tnteh procesados él! caUsa penal podrán ser ~tlspel1dldos preveut\vamente hastá 
la tesoluclórt de lá ttliSltla, Lit sá!1clÓh discifllltwia de sepatadótl de Uh alumno de la 
Universidad setá dispUest!l por el itedor. 

Art. 49u
.,-, todo estudlallte, de acuerdo toh el propósito de la Univetsldad Católicá 


de C6!-(k,ba de tJósibiliblJ httelatióI1 tJetsohal y coh1Uultltrlá, tielltí detecho a dirigirse 

á JáS alltotitlades de la Uhlvetsidad para Infdrtnats~¡ aconsejats~, hacerse oír o 

petlclolidt, gUatdando el Il1odo y las il1stallclas Jetárqtliclts establecid~s. 


, 

{:AjjlU_Lo 11: bE LAS ASoCtACIONES bE ESTUbiANTES 

AH. 50ó
.- Los esflldial1tes ele la Universidad pUedetl orgatlizat Asociaciones <;on 


fllles (le bJetl cohtúh, ctHhpatibJes cotí la aclividád estudiantil y COl1fotmes con el 

intetés geltetaJ de la ,Ultlvetsidad. Qtleda exclUIdo todo flh polflico-partldista, eJe 

IUcto y de 1I1tetvelldolt etl. el goblettto y ádhtlllisttltd6H áC!idél:t1lt~ y ecohómlcá de la 

Unlvelsidlíd y de la/! dlstll1hts uhldacles adadétttlcas. . , 


, ':ut!Jko_l1: DEL INGRl!SO Á LAJJNIVERSlDAD CATOLlCAbE CORbOBA 

Arl. 51°, Pata itigtesat a pritner afio el aspirante deberá satistacet todos los 

teqUlsltos establecidos pot lá Ullivetsidád, acteditando además ttletliahte certificación 

dehldatrtel1le legali:tada, los qUe ás! se eJdgieten. 


AIt. 52°,- Lo~ alUtl1i1ds ptovetllentes de otras Ultivetsldades podtát1 lugresat 

síel1iple qUe, además de I1rtbet satisfecho todos los teqUlsilos estAblecidos !Jot la 

Ulllvelsldad, slls estudios, dé conformidad coll t!l ley; háyal1 sido jUz,gados 

eqtlivalelltes tJor las atilol"idades del respectivo otgatlisttlo dcadéhilco y exista el 

/Iunjeto de vacallles sUficiel¡[e, 


lrt!Jl.D,U1: tm LA ACEPTAC;10N ACADEMICA 

Art. 53°.' La solicitud de Íllscripción implica, por parte cleI alumllo, la aceptaciól1 

de todas 1m: disposiciones legales, .Estatutarias y reglattlentatias de cal'áctet geueral y 

lJa,ticulat, como as! tah1biéil de ctlatquier oha norma acádémica o átlmitlisttaliva de 

la Utdvetsidacl dlc~ada por autotidad cdmpetel1te, lit:'. pUeJiet1do alegatse lUego 

descOllOdltllehto o ~ttot. 
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AtL 54°.. La tecepcí6h de In solicitúd de jrisctipd611 ti de l11a ;~'}' it1ibltCá ". 
aceptaci61i académica resel'vánclose la Ullivetsiclad elJ lodos los caso~ H del"echo de 
adlnislón, 

llrULo 1\(: PE LAFRQMOCtbN 

C1\PtTtr1,D 1: DtspoSlcloNES GENERALES' 

AH, S5". . L~ .tJtollloci6h de los alllnlnos en cáda ~slghátl1tá de.! l~ot~esPolld¡el1te 
ph1l1 de esludlos y eh In catrer!l, se efechlatá Il1edtatile el t1Jtrlp Ilrtlelllo de los 
lequis!los tltrldéttticos y las exigetlcias admihlstratlvas fijadas [lo!" la Ul1ivetsidacl. 

AIL 5W- Seráh ádmitidos a lecibir grados universitarios solatnehte qUienes hayan 
lelhliltado los estudios tequeridos, áf'robado los exáttienes y demás pruebas 
e¡;lnbleelclas el! la lolalicl:\d de Ins asigttalUras y cutsos de cada cartera, y cumplido 
todas las colldidolles qUe se exijaI1. 

Al!. s·r.· La Univer¡¡idad expedirá los Htulos y/o diplomas académicos y/o 
ploreslollales cortesl'ondiehles a los estudios de grado y/o de postgrado realizados 

"'Ol sUs grachlados, coll la firma del ltector, del Decano o tJitettor y de los 
( tonespolldlehtel; secretarios. 

~j\pnllLQJl: PROIvl.oCION DE LA ASIGNATURA 

Are 580.· La prollioci6u eh cada asignatura del plan de estudios se efectuará 
Inediaule la participación de lbS ahlll1l1os en las siguientes actividades ti otras 
equivalellt.es que se establecieren: clases teóricas y/o prácticas obliga!orias. pruebas 
IJarciales, trab~os personales o en gl"upo y la aprobaci6n de 1111 examen final dentro 

'1 dr.ll.érlllino de validez de sU escQlatidad. 

C-M'IIJltJ21Jl DE LOS nXAMENES FINALeS 

Ar\. 59".- Se fijan tres épocas ordil1arias tle exámelles filiales: en noviembre­
didemhre, feblenHmtlzo y junio-julio de cada año. Cada Ulla podrá tenet hasla dos 
turnos. Sólo se admitiníll C0ll10 excepciones las expresamettle establecidas en la 
reg lalllen! aclón, 

ArL 60".- La calificaclón de los exátnelles es inapelable -:y se hará cdrt la sigltiente r" ,,,ni,,,,, 1" (,,'" , di",) P""'O" , "be" lO, ,obte"liehle; 9 y 8, dlft! I1g0ido; 7 y 
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AH. 61°.- tos exámenes setál} receptados por el respotlsable de la Cátedra, asistido 
cual1do ct:íttespohda pot los demás docentes ele la miSlna tj cátedras afines. ptldiendo 
el becal10 llltervenit el! ellos. 

SECctON QUiNtA: HE LAs IJísttNtlONES 

T1tULO 1: DE tos TITULOS HONORlFlCOS. RECONoclM1ENTOS~. 
PIlhMJ!.ts 

All. 62°.- La UniversIdad podrá otorgár el Hullo de Doctor tiottoris Causa a 
personalidades intelectuales ele! pafs o del extrm~ero cuyos ápottes al ptogteso de los 
pltebJo~, cosmovlsló!i cdstlaha, paz social, culttlra ciehHfica, lItetaria, arlf!¡tica o 
técnica y slt cbl1tribtlci6h til desal"rollo académico de la Uhiversidad.¡ó jusUflquen. 

f 	 !\tI. 63".- La Universidad podrá olorgar el título de Profesor HOlioris Causa a los 
Profesores ltniversitnrios del pa[s o del extranjero de relevantes méritos cientfficos y 
tmivelsilarlos qtle háyall col1ttibuido a sU progreso académico. 

AH. 64".- La tJl1iversidad podrá otorgar aIras tftulos honoríficos. recOllocimientos 
o distinciones qtie en todos los casos serán discernidos por el Honorable Consejo 
Acndémlco. 

!\tI. 6Y.' Los 1¡lelnios para los estudiantes serán instituidos por el Honorable 
Consejo AcadétniC{l. L\lS plemios ptopuestos por otrás (jetsollas o tl1stituciones serán 
aceplados o rechazados por ell tonotabJe Consejo Académico. 

MI. 66".- Con el propósito de coatlyuvát nI clhllplimiento ele sus fines tál como se 
e111111ciall en el presente Estawto, la tJniversidad desarrollará planes de publicaciones 
cnlllllales; cielitfricas, téchicas y profesíottales . 
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Art. 67".- be Aclletdo col1 lo exptesado en los artículos 36" y 25", inciso 8 del 
~ ~tatttto de la "Asocinci611 clvi! Ul1ivetsidad CatÓlica de Córdoba", el patrimonio de 

111 Ul1ivetsldrtd se compohdtá de los aranceles que perciba pot la ellSelíal1za qlie 
Impatla y de los fondos qUe obtúvietrt por su actividad ciehl(fica y tit\lvetsitatiá. de 
los eslrtbledttliet1tos. cotnpal1fas, sociedades o institutos técl11cOS, dentrflcos o 
Indu¡;lt-lales qUe cleáte o eUlos cuales apothua bienes y/o el trabajo o illtlustria de sU 
cUerpo del1lfflco, técülcO o· docetite.· ÁsÍlnlsmó. de Irts t!OI1áclbl1¿s, legados y 
adtJuisiciolies qUe teclba o haga por cUalqtHet Ululo cotno ¡¡s( tambIén por cualquier 
¡¡cHvidad qUe sM jUzgádn betlefidosa pata la cOlisecucíóh de lós fIIles y objetivos de 
In UUlvelsldád; todo el! hi torrltá qtle éstillle cdtr\Íehie~te á los intereses de la 
Univelsid<itl, por decisión del Honorable tJitectorlb. . 

Al!. 68".- lJe acUerdo cot1 lo exptesado ell el artfctllo 2Sb
, incisos 1, 9¡ 10 y 1/ de! 

Estatuto de lá "Ásociacióll civil Universidad Católicá de C6tdobn!', el Hol1otable 
l)lredotió, ei1 cUánto tespbhsable de la allá dirección de la tJuiversidad, es qUieli 
tielle Id altlbltci6tl de: 
1) Aprobal la btgahlwcloll de la ndministtaci611 ecollólnlca y tlhnhcierrt de la 

tJhivet.~idad. 
2) Fijar y cOJlllolat las temuheraciol1es clel personal directivo, docente, adminlsflaUvo 

y de setvicios, los atanceles de los alumnos y e! ptesupbesto de gastos y reCUrsos 
de la Universidad. 

3) IJar ctiellla, anle la Asalilblea de la "Asociacl6n Civil Universlda¡J Católica de 
Córdoba", de la h1archn de ta Universidad mediante la trtetnotia, balallce y ctledla 
de hlglesos yeglesos. 

SJ~CClON SEPTIMÁ: ntst'oslC10NES Gt<:NERÁLt<:S 

AIL 69°.· Los docentes y nlUtnnos de la Universidad no pueden, iudividual o 
colectivan1ente, invocaí' el homhre de la Univetsidad Católica de Córdoba o de sus 
organ!sl1lOs dependientes sin autorización expresa del Redor. 
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